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Santiago de Cali, 29 de julio de 2022 
 

ASUNTO 

 

Se decide sobre la solicitud de llamamiento en garantía formulada por el Municipio 

Santiago de Cali. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, establece el procedimiento que se debe 

seguir respecto de la figura del llamado en garantía, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 
forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 
sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 
su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
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El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen. 

Conforme a la anterior disposición, procede el Despacho a determinar si la solicitud 

de llamamiento en garantía presentada cumple los requisitos legales para ser 

admitida: 

 

Nombre del llamado en garantía:  

 

Aseguradora Solidaria de Colombia: que puede ser notificada en la ciudad 

de Cali en la dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co. 

Igualmente aporta el certificado de existencia y representación legal. 

 

Hechos que fundamentan el llamamiento:  

 

Refiere que el Municipio de Cali ampara esta clase de riesgos con la PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adquirida con la Compañía de 

Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Póliza Nº. 420-80-

994000000054, la que se encontraba vigente al momento de la ocurrencia de los 

hechos con la cual se amparan los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, 

que se cause a terceros por la responsabilidad civil en la que incurre o se le impute 

conforme a las leyes colombianas. 

  

En tal sentido para que en el evento en que el Municipio llegue a ser condenado 

pueda repetir contra la citada Compañía en lo que tiene que ver con esta clase de 

riesgos. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Contencioso Administrativo del 

Circuito Judicial de Santiago de Cali,  

 

RESUELVE 

 

1-. ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el apoderado judicial del 

municipio Santiago de Cali respecto de La Aseguradora Solidaria de Colombia, 

en virtud de la póliza No. 420-80-994000000054. 

 

2-. NOTIFICAR personalmente a La Aseguradora Solidaria de Colombia, como 

llamada en garantía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

198 del C.P.A.C.A. 

 

3-. CORRER TRASLADO de la demanda, sus anexos y de la solicitud de 

llamamiento en garantía formulada por el municipio Santiago de Cali, para que la 

entidad llamada en garantía ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

4-. Concédase el plazo de quince (15) días para que la llamada en garantía 

intervenga en el proceso, contados a partir de la notificación que se le haga del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 205 y 225 del CPACA, 

modificados por la Ley 2080 del 2021. 

 

5-. RECONOCER personería al abogado ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS, 

mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 70.385.563 expedida COCORNA ATIOQUIA y Tarjeta Profesional 

No. 185180 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado 

de la demandada, Municipio de Santiago de Cali, en los términos del memorial – 

poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                


